SISTEMA PMG DE GESTION TERRITORIAL

Formulario Etapa N°4 - EVALUACIÓN 
Presentación Información Servicios Desconcentrados
	SERVICIO: DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS


	OBJETIVO N°1:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación del requisito de complementariedad al Programa de Trabajo que incorpora perspectiva territorial a los productos estratégicos.  


1.1. Perspectiva territorial del programa
	Descripción del desarrollo alcanzado
	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación en el 2008. 

	· MESAS REGIONALES DEL AGUA.

La Dirección General de Aguas, ha definido en las Mesas Regionales del Agua una estructura de trabajo que permita aprovechar efectos sinérgicos de las iniciativas de cada uno de los Servicios del MOP, de otros Ministerios, privados y sociedad civil relacionados con el recurso hídrico, a fin de planificar y definir proyectos asociados a la gestión sostenible del agua, en base a necesidades territoriales especificas y definidas a través de una instancia de discusión apropiada.

Lo anterior, buscando una mayor vinculación en la planificación y gestión de recursos hídricos, y coordinación de los proyectos relacionados con el desarrollo y explotación del agua en el país, contribuyendo de esta manera al desarrollo de planes de intervención para la gestión y explotación del agua en el territorio, en que estudios básicos, proyectos de factibilidad, prefactibilidad y obras a ejecutar, se planteen en un escenario definido y validado por los propios grupos de interés, organizaciones y organismos a nivel territorial.

En consecuencia, las Mesas Regionales del Agua nacen con el propósito de dar una mayor participación a las  instancias regionales y otros actores relevantes en las decisiones de política y planificación en el ámbito de recursos hídricos a nivel de cuencas y buscan fortalecer, entre otras cosas, la planificación de la infraestructura hidráulica y la capacidad de fiscalización de la explotación del agua.
OBJETIVOS, ALCANCES Y FUNCIONAMIENTO DE LAS MESAS REGIONALES DEL AGUA. Las Mesas Regionales del Agua serán la instancia de participación pública y privada, que convocará a los actores relevantes y representativos de la región, con el fin de identificar las necesidades y problemáticas territoriales derivadas del uso del agua, y la sostenibilidad del desarrollo productivo y socio-cultural de la región, y el cuidado y los  intereses del medioambiente.
Habrá dos objetivos fundamentales de las Mesas Regionales del agua. En primer lugar, orientar el quehacer del MOP en todo lo relacionado con las necesidades territoriales vinculadas con el desarrollo y gestión de los recursos hídricos, considerando las presiones e impactos medioambientales y en las personas. En segundo, lugar permite discutir sobre un marco estratégico regional, tendiente al desarrollo sostenible del territorio, considerando los intereses intersectoriales y medioambientales del territorio.
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Deben participar en  las mesas del agua representantes tanto del sector público como privado y comunitario. La propuesta es no dejar a ningún sector fuera, e incluir a todos los involucrados y con interés en la gestión del agua en cada región. Para cada caso y región en particular dependerá del grado de compromiso de las instituciones y/o asociaciones y de la problemática a analizar.

SECTOR PÚBLICO. Dirección General de Aguas, Dirección de Obras Hidráulicas, Dirección de Planeamiento, Dirección de Vialidad, Dirección de Obras Portuarias, Gobernación, Intendente, Seremi Agricultura, Comisión Nacional de Riego, INDAP, Servicio Agrícola y Ganadero SAG, INIA, CONAMA, CONAF, SERNATUR, CORFO, Bienes Nacionales, Municipalidad, SERPLAC, CONADI, SISS, DIRECTEMAR, ONEMI, SERNAPESCA, SERNAGEOMIN

SECTOR PRIVADO Y COMUNIDAD. Organizaciones de Usuarios de Agua, Cámaras de la Construcción, Empresas Sanitarias, Comités y Cooperativas de APR, Empresas  Generadoras de Energía, Agroindustrias, Sector Minero, Sociedad Civil, Uniones Junta de vecinos, Universidades, Organizaciones Campesinas, ONG, Centros de Investigación

Será necesario buscar financiamiento, ya sea sectorial o regional para  constituir una secretaría y un apoyo técnico para llevar adelante las labores propias de la mesa.

	Será necesario buscar financiamiento, ya sea sectorial o regional para  constituir una secretaría y un apoyo técnico para llevar adelante las labores propias de la mesa.

Dicho financiamiento deberá provenir desde el Gobierno Regional, como una forma de mantener un vínculo directo entre la autoridad regional y el funcionamiento de la mesa. Lo anterior, no deja excluyente la posibilidad de conseguir financiamiento en otros sectores públicos  o privados como es el caso de los Fondos INNOVA-CORFO, Apoyo Sectorial, etc.

Los gastos asociados para la conformación y mantención de la mesa, debieran incluir, para cada región,

•
1 profesional a Honorarios, que actúe como Secretario/a Técnico/a dedicado exclusivamente al desarrollo de tareas relativos de proyectos y quehaceres de la Mesa, que actúe en completa comunicación y coordinación con el Gerente de la Mesa.

•
1 vehículo exclusivo para las labores de la mesa

•
1 chofer/a para el respectivo vehiculo

•
Equipamiento tecnológico, para proporcionar trabajo avanzado y moderno en los quehaceres del/a Secretario/a Técnico/a de la  Mesa (Notebook, GPS, etc.) 

•
Material de Oficina

•
Costos de Viáticos


1.2. Articulación territorial
¿Constituye el programa de trabajo una iniciativa que promueva la articulación con municipios, gobernaciones, gobiernos regionales, gabinete regional y/o agencia de desarrollo regional o provincial. 
	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	MESA DEL AGUA ARICA-PARINACOTA Y PLAN ARICA. Se conformó una mesa técnica pública privada y se coordinó al sector público para orientar el quehacer del MOP a objetivos territoriales específicos. El diagnóstico realizado por la mesa identificó una serie de aspectos claves para el trabajo de la mesa. Además, se identificó una serie de objetivos territoriales específicos:
- Atenuar los efectos de las crecidas estivales del San José y Lluta sobre la infraestructura vial, urbana y tierras ribereñas

- Minimizar la sedimentación en la zona litoral mitigando su impacto negativo sobre el turismo en Arica

- Evaluar la recarga artificial de acuíferos Azapa y aumentar la eficiencia de los aprovechamientos hidráulicos actuales

- Promover una gestión integrada y sustentable del acuífero de Azapa y Lluta, considerando tanto la disponibilidad como la calidad del recurso

- Controlar las extracciones ilegales de aguas subterráneas

- Promover la búsqueda de nuevas alternativas de abastecimiento hídrico para la agricultura y uso en agua potable
Dichos objetivos específicos son la base para generar una serie de intervenciones previo acuerdo de las instancias participantes de la Mesa.
MESA DEL AGUA REGIÓN DE ATACAMA 2007

El principal objetivo durante el año 2007 fue la elaboración de un Plan de Acción para generar una estrategia de manejo en la cuenca del Copiapó.
Los principales ámbitos de intervención detectados y definidas son: Gestión e institucionalidad cuenca, Gestión regional, Modelos conceptuales para la Gestión del Copiapó, Estudio de Fuentes, Evaluación de obras físicas en el Copiapó y Plan de Gestión de Recursos Hídricos del Copiapó.
Cabe señalar que el esquema general propuesto para las Mesas del Agua considera que dichas instancias estén presididas en la Región por el Gobierno Regional respectivo.
	Formalizar los compromisos adoptados por los organismos involucrados, tanto de actividades como aportes presupuestarios para financiar las actividades de las Mesas del Agua.


1.3. Grado de complementariedad alcanzado

¿El programa de trabajo es parte de un acuerdo formal entre dos o más instituciones en que se explicita  y programa el cumplimiento de los compromisos de las instituciones participantes a la solución del problema territorial detectado?

	Desarrollo alcanzado


	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008. 

	Las principales actividades consideradas por las Mesas del Agua que dan cuenta de la complementariedad entre las instituciones involucradas se indican a continuación :
- Estudiar, determinar y visibilizar las especificidades y características de la región en cuanto al agua, las personas y al medioambiente.

- Identificar conflictos, problemáticas, particularidades e intereses en el uso del agua y de proyectos potenciales a desarrollar en la región. 

- Integrar en este análisis las perspectivas de los diferentes organismos que conforman la mesa.

- Proponer y contribuir con un ordenamiento en la región según usos del agua y según proyectos pertinentes que potencien el desarrollo regional con equidad. 

- Acercar los estudios ambientales de los proyectos o iniciativas de uso del agua a una instancia de discusión integrada con mirada territorial.

- Discutir sobre planes sectoriales con pertinencia regional y perspectiva integradora, de acuerdo con las funciones y objetivos de las distintas instituciones y organizaciones, además de cada realidad regional.
En el caso de la Mesa de Agua de Atacama, existe una programación (Plan de Acción) con un horizonte de 4 años.


	Este trabajo mancomunado, si bien es cierto, se ha abordado desde el punto de vista técnico y operativo, aún requiere formalizar los compromisos adoptados por los organismos involucrados, tanto de actividades como aportes presupuestarios para financiar las actividades de las Mesas del Agua.



	OBJETIVO N°2:
	Descripción del desarrollo alcanzado en la provisión de información de interés regional a los gobiernos regionales



2.1. Cumplimiento de las medidas para proveer de información de interés regional a los Gobiernos Regionales 
	Desarrollo Alcanzado

	Recomendaciones para mejorar el diseño y la implementación 2008.

	Como se observa de la formulación de la estructura y del funcionamiento de las Mesas regionales del Agua instaladas durante el año 2007, el Gobierno regional juega un rol fundamental en este esquema por cuanto presiden las Mesas. Ello involucra un nutrido y expedito intercambio de información en un principio a modo informal pero que en el mediano plazo deberá perfeccionarse a través de la firma de convenios y/o protocolos.
	El principal desafío para el año 2008, será el trabajar en las regiones objetivo la consolidación de la estructura y conformación de las Mesas a través del liderazgo de los Gobiernos Regionales. La contratación de los/as Seretarios/as Técnicos/as para las Regiones XV, II y III, será un elemento esencial para el buen desempeño y logro de este objetivo.

En el mediano plazo deberá perfeccionarse el intercambio de información a través de la firma de convenios y/o protocolos.


OBJETIVO Nº 3:  “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”

	1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS:

En el año 2007, el principal resultado en términos de complementariedad o de real trabajo en el territorio para la solución y satisfacción de necesidades locales ha sido la estructuración y la conformación de las Mesas Regionales del Agua y/o actividades propias de su estructura en las Regiones XV (cuando era I Región), II y III en cuanto a perspectiva territorial.

En relación con la articulación territorial, se han convocado e integrado al análisis de esta temática a instituciones de Gobierno en la Región y a organizaciones de la sociedad civil y sector privado regionales.

El grado de complementariedad alcanzado ha sido bastante bueno ya que se generaron planes y acciones concretas en las tres regiones como se aprecia en los puntos anteriores.
2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTION

Las actividades que se vayan desarrollando en lo que queda del año 2007 permitirán reformular y mejorar el programa de trabajo del año 2008 y siguientes.

Las Mesas regionales del Agua no sólo son un instrumentos diseñado, implemementado y monitoreado por la DGA sino que se inserta en la estrategia MOP y está validado por el Ministro.
3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL REQUISITO EN EL SISTEMA

La DGA es de opinión que el Sistema GT del PMG está desfasado respecto del resto del PMG ya que al formularse en el primer semestre del año en que debe implementarse el plan no logra alinearse con el resto de los sistemas que se formulan en diciembre del año anterior, por ejemplo con el sistema de capacitación, programación y control, etc.

Por ello es que se recomienda a SUBDERE que se establezca una especie de plan piloto con la DGA y se comience la formulación del Plan 2008 en diciembre del año 2007 de manera de poder interactuar con el resto de los 11 sistemas.

El principal producto de la DGA será la conformación de las Mesas Regionales de Agua para lo cual se estima necesario y adecuado invitar a la SUBDERE a una reunión de la Mesa Regional del Agua de Arica-Parinacota para el 6 de Diciembre. Así el ente validador estará en mejores condiciones de interactuar con la DGA en el apoyo y posterior aprobación del plan 2008 a finales del año 2007.

En la reunión de Arica se informarán los avances, se buscará generar ciertos compromisos relacionados con los proyectos, y hacerle un seguimiento al Plan Arica. Igualmente, ese mismo día se hará un taller con los/las usuarios/as del Lluta sobre el estudio del Boro que ya partió y que debe trabajarse muy cerca de la gente, pues pueden ser un gran aporte para definir los puntos de monitoreo y orientar algunos aspectos de las alternativas de mitigación.

La tabla tentativa para la reunión sería:

· Módulo de la mañana: Con la mesa del agua incluyendo a los indígenas, autoridades políticas, distintos sectores.
· Módulo de la tarde: Con la junta de vigilancia del Lluta y con los/las interesados/as de la Mesa Regional del Agua.

· Taller: Caracterización del Boro y Arsénico en el Lluta y alternativas de mitigación, guiado por el Consultor Pablo Pasten de la Pontificia Universidad Católica de Chile.



